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Rol 66-2011  “justenjoy.cl”. 

  

Santiago, martes diez de enero de dos mil doce. 

 

Proveyendo a fs. 9: A lo principal: Téngase presente. Al otrosí: Por acompañado, 

con citación. 

Se deja sin efecto la audiencia fijada para el día de hoy. 

A fs. 12: A lo principal: Téngase presente el avenimiento presentado por las 

partes. Estese a lo que se resolverá. Al primer otrosí: Por acompañado, con 

citación. Al segundo: Como se pide en su oportunidad. 

  

Atendido el tenor de dicho avenimiento, téngase a la primera solicitante de autos, 

doña María Francisca Escobar Pereira, por desistida de su respectiva solicitud del 

nombre de dominio “justenjoy.cl”, en los términos expuestos. 

 

Asígnese el nombre de dominio “justenjoy.cl” al segundo solicitante, esto es a la 

sociedad Enjoy Gestión Limitada.  

 

Notifíquese la presente resolución a las partes por correo electrónico. 

Notifíquesele en su oportunidad, por correo electrónico a Nic Chile, Departamento 

de Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile, para los fines 

correspondientes y devuélvansele los antecedentes. – 

 

 

 

 

 
 

Héctor Bertolotto Villouta 
Juez Árbitro. 

 


